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PROGRAMA DE BECAS DE LA CONVENCIÓN DE LUCHA  
CONTRA LA DESERTIFICACIÓN 

Proyecto de decisión presentado por la Presidencia 
del Comité de Ciencia y Tecnología 

 La Conferencia de las Partes, 

 Recordando el artículo 19 de la Convención y la decisión 15/COP.7, sobre el 

mejoramiento de la eficiencia y eficacia del Comité de Ciencia y Tecnología, 

 Observando que durante el debate sobre los medios para promover los conocimientos 

especializados y la transferencia de tecnología, el Comité de Examen de la Aplicación de la 

Convención (CRIC), en su tercera reunión, apoyó la formulación de una iniciativa relativa a un 

programa de becas,  

 Tomando nota de la clara distinción entre el programa de becas de la Convención 

propuesto y otros programas de becas existentes, 
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 Teniendo presentes las ventajas que puede ofrecer a los países Partes en desarrollo un 

programa de becas de la Convención, 

 Tomando nota del informe de la Mesa del Comité de Ciencia y Tecnología que figura en el 

documento ICCD/COP(8)/CST/5 y del apoyo expresado por el Comité de Ciencia y Tecnología 

durante su octavo período de sesiones, 

 Teniendo presente la estrategia decenal de la Convención, en particular su objetivo 

operacional 3 sobre ciencia, tecnología y conocimientos, y el proyecto de resultado 3.3 según el 

cual deben mejorarse los conocimientos sobre los factores biofísicos y socioeconómicos y sobre 

sus interacciones en las zonas afectadas para perfeccionar el proceso de adopción de decisiones,  

 1. Pide a la secretaría de la Convención que establezca un programa de becas de la 

Convención, financiado con contribuciones voluntarias, con arreglo al mandato que figura en el 

anexo del informe de la Mesa del Comité de Ciencia y Tecnología en el 

documento ICCD/COP(8)/CST/5. 

 2. Alienta a las Partes y a otras organizaciones interesadas con capacidad para ello que 

aporten los fondos necesarios por conducto de diversas fuentes, como por ejemplo las 

contribuciones voluntarias y el apoyo específico de donantes. 
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